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Solicitud de ofertas
Asunto: 	Convocatoria para empresas Corredores (Bróker) de Seguros
De: 		Conservation International Foundation – Ecuador (CI – Ecuador)
Fecha:		19 de mayo de 2026 
Estimados Oferentes:
Conservación Internacional Ecuador (CI-Ecuador) da por iniciado el proceso de integración del Portafolio de Proveedores Preferentes correspondiente al periodo julio 2026 – junio 2028. Este proceso tiene como finalidad identificar, evaluar y seleccionar a proveedores que cumplan con estándares óptimos de calidad, eficiencia, cumplimiento normativo y responsabilidad operativa, con el propósito de fortalecer nuestra gestión de protección y bienestar institucional, garantizando servicios, agilidad en atención y productos de alto nivel.
CI-Ecuador invita a todos los proveedores elegibles (personas jurídicas) legalmente constituidos en Ecuador con todas las obligaciones al día a presentar su mejor oferta a más tardar el 08 de junio de 2026. 
I. Tipo de adjudicación

El tipo de adjudicación de las ofertas seleccionadas será por el lapso de 24 meses. El bróker elegido aceptará cumplir con todos los términos según oferta presentada. 
En caso de que las condiciones ofertadas de los proveedores seleccionados sean modificadas, Conservación Internacional podrá solicitar propuestas a otros proveedores.
II. Presentación de Ofertas

a. Fecha límite. Todas las ofertas deberán ser enviadas hasta el lunes 08 de junio de 2026 a las 11:59 p.m. (hora de Ecuador) por correo electrónico, en formato PDF, a la dirección proveedoresec@conservation.org. La línea de asunto del email debe decir: “Bróker_Categoría_ N° (Numeración según corresponda, Categoría I y/o II)”.

Las ofertas presentadas después de la fecha límite serán descalificadas del proceso de evaluación posterior.

b. Aclaraciones. Las consultas técnicas y/o las solicitudes de aclaración deben hacerse por correo electrónico a: proveedoresec@conservation.org a más tardar hasta el 01 de junio de 2026, sus respuestas serán socializadas a todos los oferentes a través de nuestra página web.


III. Especificaciones

CI- Ecuador desea seleccionar un bróker de seguros que cumpla con los más altos estándares de profesionalismo, ética y calidad en el servicio. Valoramos la experiencia, la solidez financiera y la capacidad de ofrecer soluciones innovadoras y personalizadas a nuestros requerimientos.

REQUISITOS GENERALES:

1. Llenar Anexo 1 “Formato de Requisitos Generales”.
2. Carta de presentación y/o propuesta de servicio específica en la categoría (I y/o II) a la que aplica, que incluya el perfil de empresa, campo de especialización, experiencias, licencias, certificaciones, acreditaciones, tiempos de respuesta, uso de plataforma tecnológica (si aplica), ejecutivos de cuenta asignado por geografía (si aplica), entre otros.
3. Documentos legales de acreditación como Bróker
4. Experiencia del bróker que incluya: certificados comerciales de al menos 6 clientes actuales y al menos 6 aseguradoras con las que cuente con convenio u alianza, especificando el tipo de rama de seguros a la que aplica y recomendación directa del cliente o socio comercial en los mismos (deseable experiencia previa con ONGs) 
5. Copia de RUC, copia de la Constitución de la empresa y nombramiento del Representante Legal.
6. Certificados de cumplimiento con instituciones del estado SRI, IESS, u otros aplicables.
7. Declaración de Transparencia, Integridad y Responsabilidad Ambiental y Social firmada (Véase Anexo 2)

IV. Categoría de seguro requerido
Las pólizas de seguros requeridas por CI-Ecuador son las siguientes:

1. Categoría Ramos Generales:
1.  Vehículos
1. Incendio y líneas aliadas
1. Robo y Asalto
1. Equipos Electrónicos fijos y portátiles (incluyendo celulares y drones)
1. Responsabilidad Civil
0. Alcance / Servicio requerido

1. Brindar un asesoramiento correcto y adecuado sobre la oferta, posibilidades de cobertura de riesgos, requisitos de la póliza, mejor relación cobertura/prima, revisión de cláusulas, reclamaciones e indemnizaciones, todo ello en base a su criterio profesional.
1. Revisar minuciosamente todos los documentos emitidos por la Compañía de Seguros e informar de forma exacta y veraz sobre las condiciones del contrato que resulte más conveniente suscribir; y, en general, sobre la situación del mercado de seguros o mejores condiciones y/o alternativas para el Contratante.
1. Velar por los derechos, actualización de coberturas a nivel nacional, Quito, Guayaquil, Coca, Puyo, Zamora, Machala, Esmeraldas, Galápagos entre otros, tal como hayan sido reconocidos en la póliza en beneficio del Contratante.
1. Facilitar al Contratante, información sobre las cláusulas, modificaciones de la póliza, información actualizada de valores asegurados, ubicaciones, cantidad de siniestros, entre otros.
1. Monitorear el vencimiento de las pólizas y notificar oportunamente al Asegurado con el objeto de prever las acciones necesarias.
1. Coordinar con la Compañía de Seguros seleccionada la inspección de vehículos, equipos, inmobiliario, para las inclusiones al seguro.
1. Brindar el apoyo, asesoramiento inmediato al personal, e intermediación en los trámites relacionados a reclamos por siniestros en procura de la obtención de la indemnización justa, en el menor tiempo posible. Plantear una propuesta de tiempos de respuesta por parte del bróker.
1. Asignar ejecutivos de cuenta a nivel nacional que estén a disposición del contratante de manera permanente.
1. Capacitar a los funcionarios designados por CI-Ecuador sobre las pólizas contratadas, implicaciones, beneficios, entre otros aspectos.
1. Emitir informes trimestrales del manejo de la cuenta que contenga información detallada de los trámites presentados, equipos asegurados, ubicaciones, custodios, historial de siniestros, porcentaje de recuperación.





1. Categoría Ramos de Vida y Asistencia médica:
1. Seguro de vida
1. Seguro de asistencia médica y accidentes personales

1. Alcance / Servicio requerido
1. Brindar un asesoramiento efectivo y personalizado sobre la oferta.
1. Experiencia de trabajo comprobable con las aseguradoras más importantes del país.
1. Contar con herramientas y aplicaciones tecnológicas que permitan realizar seguimiento de reclamos y reembolsos, consultas de servicios y prestadores médicos, consultas de coberturas y pólizas, entre otros.
1. Revisar minuciosamente todos los documentos emitidos por la Compañía de Seguros e informar de forma exacta y veraz sobre las coberturas, exclusiones y condiciones particulares del contrato que resulte más conveniente suscribir; y, en general, sobre la situación del mercado de seguros o mejores condiciones y/o alternativas para el Contratante.
1. Velar por los derechos y beneficios del Contratante y asegurar que se cumplan tal como hayan sido contratados en la póliza. Gestionar a través del seguro seleccionado nuevos convenios de prestación de servicios hospitalarios de fácil alcance para el personal que trabaja en territorio.
1. Facilitar al Contratante, información sobre las cláusulas, modificaciones de la póliza, información actualizada de valores asegurados, ubicaciones y beneficiarios, historial de siniestros, uso del seguro, entre otros.
1. Monitorear el vencimiento de las pólizas y notificar oportunamente al Asegurado para prever las acciones necesarias.
1. Asesorar e intermediar de forma permanente en los trámites relacionados a reclamos y reembolsos de forma inmediata, en procura de la obtención del reembolso en el menor tiempo posible. Plantear una propuesta de tiempos de respuesta por parte del bróker.
1. Asignar ejecutivos de cuenta a nivel nacional que estén a disposición del contratante de manera permanente y con visitas periódicas de al menos una vez por semana. 
1. Apoyar en las campañas de salud y prevención en coordinación con la Gerencia de Talento Humano del Contratante (al menos trimestrales), se solicita plantear una propuesta de temas de capacitación relevantes para salud del personal.
1. Capacitar a los funcionarios designados por CI-Ecuador sobre las pólizas contratadas, implicaciones, beneficios, utilización de aplicaciones tecnológicas, páginas web u otras herramientas tecnológicas propias de las Aseguradoras o del Bróker, entre otros aspectos y difundir también a todo el personal cuando sea necesario
1. Coordinar los chequeos médicos anuales personalizados y ordenados, y emisión de certificados de salud en el trabajo del personal en las diferentes geografías y con la aseguradora seleccionada.
1. Emitir informes trimestrales del manejo de la cuenta que contenga información detallada de los trámites presentados, porcentaje de recuperación y actividades o apoyos de capacitación realizados
1. Emitir informes de siniestralidad pormenorizados y semestrales en coordinación con la aseguradora seleccionada. Detalle de chequeos médicos realizados, análisis pormenorizado de uso de la póliza y alternativas para controlar siniestralidad y hacer un buen uso de todos los beneficios. 

V. Evaluación de las ofertas

Solo las ofertas habilitadas y que cumplan con los requisitos establecidos, serán materia de evaluación y calificación por parte del Comité de Selección. 
La calificación de las ofertas se hará sobre un máximo de TREINTA (30) PUNTOS, los cuales estarán desagregados de la siguiente manera:  

	Criterios de puntuación
	Puntuación

	Años de experiencia en el sector de seguros
	5 puntos

	Referencias comerciales; de preferencia organismos internacionales, ONGs, entre otros.
	5 puntos

	Propuesta de servicios integral, incluye aplicaciones tecnológicas, servicio personalizado, personas asignadas para manejo de la cuenta, plan de capacitación y colaboración, propuesta de creación de convenios a través de aseguradoras con todas las geografías en las que CI-Ecuador trabaja.
	20 puntos

	Total
	30 puntos



Los documentos que respalden estos requisitos deben presentarse de manera ordenada y sistematizada junto con la propuesta. Cualquier proponente que no pueda cumplir con los requisitos obligatorios será descalificado por ser técnicamente inaceptable / incompleto.

Las mejores ofertas puntuadas se convocarán a una entrevista (con al menos un socio y un ejecutivo a cargo de la cuenta), que tendrá una calificación adicional de 10 puntos para determinar el bróker elegido.



VI. Adjudicación resultante

La adjudicación y designación del proceso de selección se realizará una vez haya finalizado la evaluación de propuestas y la elaboración de un Acta por parte del Comité de Selección, y se comunicará al Asesor de Seguros, para proceder con la firma del Convenio e inicio de servicios, de acuerdo con las fechas indicadas en el cronograma. 

Si no se presentan, mínimo 3 ofertas, o las recibidas no completan un puntaje mínimo de veinte puntos (20), o no cumplen con los requisitos establecidos por CI-Ecuador, conforme las bases de este proceso de selección, el Directorio podrá declarar desierto y ordenar el inicio de un nuevo proceso de selección.

VII. Reservar el derecho

La emisión de esta solicitud no obliga a CI-Ecuador a adjudicar una orden de compra, ni se compromete a CI-Ecuador a pagar los costos incurridos por el oferente en la preparación y presentación de la oferta. CI-Ecuador se reserva el derecho de entablar negociaciones sobre el precio y los términos según sea necesario. 
VIII. Confidencialidad

Toda Información exclusiva proporcionada por el oferente será tratada como confidencial y no se compartirá con solicitantes potenciales o reales durante el proceso de licitación.  Esto incluye sin limitación las ofertas de precios, propuestas de costos y propuestas técnicas.  CI-Ecuador no tiene la obligación de publicar las decisiones de contratación en su sitio web una vez concluido el proceso de licitación y se haya otorgado el contrato.  Los resultados de la evaluación de CI-Ecuador son confidenciales y los puntajes de los solicitantes no serán compartidos entre oferentes.

IX. Código de conducta

El Código de Conducta refleja el compromiso de CI con el comportamiento y la toma de decisiones éticos, basado en sus valores fundamentales y su misión de proteger la naturaleza para el beneficio de todos. El Código de Conducta se aplica al personal de CI, así como a los beneficiarios, contratistas, proveedores, consultores y sus empleados (en conjunto, los "Socios de Entrega"). El Código de Conducta completo se adjunta al presente.
Se espera que los Socios de Entrega revisen y cumplan los principios descritos en el Código de Conducta. Los Socios de Entrega pueden denunciar posibles infracciones de nuestro Código, políticas o leyes y normativas aplicables a través de la Línea Directa de Ética de CI disponible en este enlace
Las quejas relacionadas con violaciones del Código de Conducta se abordarán de acuerdo con el mecanismo de quejas requerido como parte integral de las Normas de Salvaguardias Ambientales y Sociales de CI-Ecuador.

ANEXO 1
FORMATO DE REQUISITOS GENERALES

Al completar el siguiente formato el oferente garantiza que la información entregada es oficial y verdadera. Cualquier información que no sea verídica, descalificará automáticamente al oferente. 
	INFORMACIÓN GENERAL

	Nombre completo o razón social
	 

	RUC
	 

	Número de teléfono
	 

	Correo electrónico
	 

	Dirección
	 

	Persona de contacto
	 



Referencias comerciales (adjuntar cartas de referencia)
	1
	Nombre:
	 

	
	Dirección:
	 

	
	Teléfono:
	 

	2
	Nombre:
	 

	
	Dirección:
	 

	
	Teléfono:
	 

	3
	Nombre:
	 

	
	Dirección:
	 

	
	Teléfono:
	 

	4
	Nombre:
	 

	
	Dirección:
	 

	
	Teléfono:
	 

	5
	Nombre:
	 

	
	Dirección:
	 

	
	Teléfono:
	 

	6
	Nombre:
	 

	
	Dirección:
	 

	
	Teléfono:
	 




_________________________
Firma Autorizada	
ANEXO 2
Declaración de Transparencia, Integridad y Responsabilidad Ambiental y Social
Se espera que todos los oferentes ejerzan los más altos estándares de conducta en la preparación, presentación y, si son seleccionados, eventualmente lleven a cabo el trabajo especificado de acuerdo con el Código de Conducta de CI. El Código de Conducta de CI proporciona orientación a los empleados, proveedores de servicios, expertos, pasantes y voluntarios de CI para vivir los valores fundamentales de CI, y describe los estándares mínimos de conducta ética a los que todas las partes deben adherirse. Cualquier violación del Código de Conducta debe ser reportada a CI a través de su Línea Directa de Ética en www.ci.ethicspoint.com.  
CI se basa en la integridad personal, el buen juicio y el sentido común de todos los terceros que actúan en nombre de la organización o que prestan servicios a la organización para tratar cuestiones que no se abordan expresamente en el Código o como se indica a continuación. 
I. Con respecto al Código de Conducta de CI, certificamos: 

a. Entendemos y aceptamos que se espera que CI, sus socios contractuales, beneficiarios y otras partes con las que trabajamos se comprometan con los más altos estándares de transparencia, equidad e integridad en las adquisiciones.  

II. Con respecto a los estándares sociales y ambientales, certificamos: 

a. Estamos comprometidos con altos estándares de ética e integridad y con el cumplimiento de todas las leyes aplicables en todas nuestras operaciones, incluida la prohibición de acciones que faciliten la trata de personas, el trabajo infantil, el trabajo forzoso, el abuso sexual, la explotación o el acoso. Respetamos los derechos humanos proclamados internacionalmente y no tomamos ninguna medida que contribuya a la violación de los derechos humanos. Protegemos a quienes son más vulnerables a las violaciones de sus derechos y de los ecosistemas que los sustentan. 

b. Respetamos y hacemos cumplir plenamente los estándares ambientales y sociales reconocidos por la comunidad internacional, incluidos los convenios fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y los convenios internacionales para la protección del medio ambiente, en línea con las leyes y reglamentos aplicables al país donde se va a ejecutar el contrato.

III. Con respecto a nuestra elegibilidad y conducta profesional, certificamos: 

a. No lo estamos y ninguno de nuestros afiliados [miembros, empleados, contratistas, subcontratistas y consultores] estamos en un estado de bancarrota, liquidación, acuerdo legal, terminación de la actividad o somos culpables de mala conducta profesional grave según lo determine un organismo regulador responsable de otorgar licencias y / o regular el negocio del oferente. 
b. No hemos participado ni participaremos en actos delictivos o fraudulentos. Por sentencia firme, no fuimos condenados en los últimos cinco años por delitos como fraude o corrupción, lavado de activos o mala conducta profesional.  

c. No estamos/estuvimos involucrados en la redacción o recomendación del alcance del trabajo para este documento de solicitud.  

d. No hemos participado en ninguna colusión o fijación de precios con otros oferentes. 

e. No hemos hecho promesas, ofertas o subvenciones, directa o indirectamente, a ningún empleado de CI involucrado en esta contratación, ni a ningún funcionario del gobierno en relación con el contrato a ejecutar, con la intención de influir indebidamente en una decisión o recibir una ventaja indebida.  

f. No hemos tomado ninguna medida, ni tomaremos ninguna acción para limitar o restringir el acceso de otras empresas, organizaciones o individuos a participar en el proceso de licitación competitiva lanzado por CI.  

g. Hemos cumplido con nuestras obligaciones relacionadas con el pago de las cotizaciones a la seguridad social o los impuestos de acuerdo con las disposiciones legales del país donde se va a ejecutar el contrato.   

h. No hemos proporcionado, y tomaremos todas las medidas razonables para garantizar que no proporcionemos ni proporcionaremos a sabiendas apoyo material o recursos a ninguna persona o entidad que cometa, intente cometer, promueva, facilite o participe en actos terroristas, o haya cometido, intentado cometer, facilitar o participado en actos terroristas, y cumplimos con todas las leyes aplicables contra el financiamiento del terrorismo y el lavado de dinero (incluida la Ley Patriota de EE. UU. y el Ejecutivo de EE. UU. Orden 13224). 

i. Certificamos que ni nosotros ni nuestros directores, funcionarios, empleados clave o beneficiarios finales estamos incluidos en ninguna lista de sanciones financieras o económicas, inhabilitación o suspensión adoptadas por los Estados Unidos, las Naciones Unidas, la Unión Europea, el Banco Mundial o la Administración de Servicios Generales Lista de Partes Excluidas de los programas federales de adquisiciones o no adquisiciones de acuerdo con las Órdenes Ejecutivas 12549 y 12689.  "Inhabilitación y suspensión".    
CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ANTERIORMENTE ES COMPLETA Y CORRECTA A MI LEAL SABER Y ENTENDER. 
 
Firma del solicitante: 
Nombre y Título:	 
Fecha:
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